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niveles de aprendizaje de sus alumnos,- con la consis:uiente posibilidad
de aplicar mecanismos, correctores de las insuficienCias advertidas. Por
otra parte, esos indicadores constituyen una fuente de información sobre
el mismo proceso de enseñanza. De esta forma, los criterios de
evaluación vienen a ser un referente fundamental de todo el proceso
interactivo de enseñanza y aprendizaje.

En suma, el horizonte formativo del grado elemental es el de
promover la autonomía de los· alumnos para que su capacidad de
expresión a través de la danza adquiera la calidad artística necesaria, que
les permita acceder en el ¡rada medio a la especialización corres~n·
diente. A ello ha de contribuir el corriculo y toda la acción educativa,
tanto la desarrollada eñ cada una de las asignaturas cuanto la ejercida
a trav~ de la tutoría de la orientación educativa.

Asimismo, Japresente Orden regúla las condiciones de ingreso en·el
grado elemental,. en relaciQn con las cuales se descana todo proce·
dimiento basado. únicamente, en acreditar conocimientos previos y, _en
cambio, se pone el acento en dos criterios generales: Aptitudes para la
danza y edad idónea, atribuyendo a cada centro la cOl1creción de éstos;
ello permitirá. por una parte. que se adecuen a un proyecto de centro y
sus posibilidades .y, por otra, obtener una fuente de información ~obre
los distintos procesos. a efecto, en su caso, de un posible tratamlen.lo
global en el futuro.. . .

En su virtud, previo informe ael Consejo Escolar del Estado, este
Ministerio ha dispuesto;

.j
Primero.-La presente Orden regula el currículo de la enseñanza de

danza del grado elemental. de acuerdo con lo establecido en el apartado
tres del anículo 4.° de la Ley Orgánica 1/1990. de 3 de octubre. de

~~~~rc~r~~n;~d¡f~~~,i~~i~ ~j~~f~,o~/~:e~~ ~ ~~~~II::~ l~~ 1
di:z~t.os básicolas del CUrríCoUIO

d

del sra
rá

ddo elel~en~ól de lals ~nsb~ñanzas, de ..J
Segundo.- presente r en se e ap Icael n en e am Ita temta- ,

rial de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia.·1
Tercero.-La enseñanza profesional de la danza en su grado elemental -~

se organizará en cuatro cursos, según lo dispuesto en el artículo 39.1, '
apartado a), de la Ley Orgánica 1¡1990, de 3 de octubre. ::;¡

Cuano.-A los efectos de lo dispuesto en esta Orden. se entiende por (
currículo de las enseñanzas de danza del grado elemental, el conjunto de
objetivos, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación
que han de regular la práctica docente de este Jrado. ..!

Quinto.-EI grado elemental de danza tendra como objetivo contri~
buir a desarrollar en los alumnos Jassiguientes capacidades: , ~

a) Valorar la importancia de la danza como lenguaje artístico y
medio de expresión cultural de los pueblos y de las personas. {;

b) Expresarse con sensibilidad para comprender, interpretar y
disfrutar de la danza. así como para tomar conciencia de las posibilida~

des de realizarse profesionalmente en ella. ;f
c) Conocer y valorar el dominio del propio cuerpo y su importancia

en el desarrollo· de la técnica y la' expresión artística en la danza.
d) Relacionar los conOCimientos musicales con los códigos de .~

movimien.to ~prendidos..a fin. d~ adquirir las bases que permitan .í
desarrollar la mte(Jlretaclon artlsttca de la danza. .'")l

e) Realizar evoluciones rítmicas primero, para bailar después en .. J-.

conlunto'con otras personas. . "~,,!
t) Utilizar la memoria como parte de la capacidad de bailar y la '.:

~ió~~ov~sación como un medio creativo y de mayor libenad de expre._;,:;~

g) Conocer su propio cue~ hasta adquirir la capacidad de "
observarse, ser criticas consigo mismos y buscar soluciones prácticas a l

los problemas que surjan en el desarrollo de los ejercicios o fragmentos
de material coreográfico. - .

h) Reconocer la importancia de la concentración previa a la
interpretación artistica como punto de partida para una correcta
ejecución. :1

sex.to. i
l. Las asignaturas cOlTespondientes al grado elemental de danza

son las siguienles:
Danza clásica.
Danza española.
Música.
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20165 ORDEN de 1 de agosto de 1992 por la que" t!Slablt= el
cumcu/o del Grado Elemental de Danza.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Osdenadón General del
Sistema Educativo, determina, en su artículo 4.°, que constituyen
elementos integrantes del currículo el conj1mto de objetivos, contenidos,
métodos y-criterios de evaluación de cada uno de los nieveles,etapas,
ciclos, grados y modalidades en los que se organiza la práctica educativa;
sobre esta base efectúa un doble reparto competencial: Por una parte
atribuye al .Gobierno el fijar los as~os básicos del currículo que
constituirán las enseñanzas mínimas en todo el Estado con el fin de
garantizar una fonnación común -de todos los aJumnos y la -validez de
los titulos correspondientes, y por otra. atribuye a las Administraciones
educativas competentes el establecimiento del cuniculo del que forma
,rán -pane, en todo caso, dichas enseñanl85 mínimas. Por tanto, una vez
definidas las enseñanzas mínimas correspondientes al grado elemental
de danza por_ el Real Decreto 755/1992, de 26 de junio, procede
establecer el currículo de dicho grado para el ámbito de competencia del
Ministerio de Educación y Ciencia. .

La necesidad de asegurar una formación en la danza que proporcione
el nivel de expresión anística propio de Urt0S estudios especializados que
tienen como meta el ejercicio profesional y que por ello están destinados
a aquellos alumnos que posean aptitudes especificas y voluntad para
dedicarse a ellos, demanda un currículo que no se limite puramente al
dominio de la técnica, sino., que incluya otros aspectos inherentes a la
danza, tanto como fenómeno histórico-cultural como estético o psicoló
gico, que permitan un .desalTollo más acorde con el carácter humanista
que ·exiJe la formación integral del bailarln. Sobre esta -base el sentido
}' la unidad educativa del grado elemental se fundamenta en el estudio
,"tegrado de la: danza clásica y -de la danza española con la doble
finalidad de que la-intelTelación de ambas contribuya al desarrollo de las
capacidades expresivas y sirva de formación báSica para la posterior
elección de especialidad en el grado medio.

En los anexoS- -de hl presente -Orden _ministerial Se recogen los
objetivos educativos generales correspondientes al lJrado elemental, así
como los específicos de cada asiJlnatura, los contemdos de las mismas,
sus tiempos lectivos, _Jos critenos de evaluación y las orientaciones
metodológicas. La suma de todo ello constituye el currículo, contribu
·yendo asimismo a poner de manifiesto los propósitos educativos de éste.

LOs contenidós no han de 9:Uinterpretados como unidades temáti
cas,' ni por tanto, necesariamente organizados en el mismo orden en el
que aparecen en esta norma. precisando, por lo tanto, de una ulterior
concreción por pane -de los profesores. Es preciso, ante todo, .que los
equipos docentes_ elaboren para' este grado proyectos educativos de
carácter ·general, en los que el currículo establecido se adee.ue a las
circunstancias tanto del propio centro como del alumnado y a las
opciones que definan sus propósitos educativos y señas de identidad.
Esta c_oncreción ha de, referirse, principalmente. a la distribución de
contenidos por cursos. a las tincas generales de aplicación de los criterios
de evaluación, a la metodología ya las actividades de carácter didáctico.
Finalmente, cada profesor, en el marco de estos proyectos, ha de realizar
su propia programación, en la que se recojan los procesos educativos que
se propone desarrollar en la clase.

Los criterios de'evaluación establecen el tipo y grado de aprendizaje
que se espera hayan alcanzado los alumnos' en un momento determi
nado, respecto de las capacidades indicadas en los objetivos generales y
los específicos de cada asignatura. El nivel de cumplimiento de estos
objetivos, en relación con los criterios de evaluación fijados, no ha de
ser medido de forma mecánica. sino con flex.ibilidad, teniendo en cuenta
Jasituación del alumno, es decir, el curso en el que se enc.uentra. asi
como sus propias caracteristicas .y posibilidades. 'Los criterios de
evaluación constan de un enunciado y de una breve explicación del
mismo y se refieren, en cada asignatura, al conjunto del grado.
Fundamenmlmente, la evaluación' cumple una funCión formativa, al
ofrecer al profesorado unos indicadores de la evolución de los sucesivos
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2. Los contenidos, objetivos, principios metodológicos y criterios
de evaluación del currículo del grado elemental se incluyen en el
8:'1.eXO 1 de la presente Orden. .

3. Los tiempos lectivos correspondientes a las diversas asignaturas
'se incluyen en el anexo 11 de la presente Orden.

Séptimo.

1. Los centros docentes concretaráv. y completarán el currículo de
las enseñanzas de danza de grado elemental mediante la elaboración de
proyectos curriculares. , .

2. El proyecto curricular incluirá, asimismo, la distribución por
cursos de los objetivos. contenidos y criterios de evaluación e incluirá
los programas de cada asignatura. Dicha distribución no deberá variar
para un mismo grupo de alumnos a lo largo del grado elemental.

3. El proyecto curricular del centro formará parte de la programa·
ción de la actividad docente de dicho centro y se incorporará a la
programación general correspondiente.

4. Los profesores, desarrollarán programaciones de su actividad
docente' de acuerdo con el currículo y con el proyecto curricular de

, centro.

Octavo.

l. La función de tutoría y orientación que forma parte de la función
docente se desarrollará durante todo el' grado. _ _

2. El profesor tutor de un .grupo de alumnos tendrá la responsabili
dad de coordinar tanto la evaluación como los procesos de enseñanza y
de aprendizaje y realizará la función de orientación personal de los
alumnos.

Noveno.

l. La evaluación en el grado elemental se llevará a cabo teniendo
en cuenta los objetivos y los criterios de evaluación establecidos en el
currículo.

2. La evaluación del aprendizaje de los alumnos será continua e
integradora, aunque diferenciada según las distintas asignaturas del
currículo.

3. La evaluación será realizada por el conjunto de profesores del
alumno coordinados por-el profesor tutor, actuando dichos profesores de
manera inte~ada a lo largo del 'proceso de evaluación y en la adopción
de las deciSIOnes resultantes de dicho proceso.
. 4. Los profesores evaluarán tanto el aprendizaje de los alumnos

como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.
5. La evaluación y-calificación final de los alumnos se celebrará en

el mes de junio.
6. En el grado elemental, la calificación negativa en dos o más

asignaturas impedir.i la promoción de un, alumno al curso siguiente.
7. La calificación negativa en una asignatura permitirá la promo

ción al curso sjguiente~ La recuperación de la' asignatura, salvo cuando
esta corresponda al cuarto curso, deberá realizarse en la clase del curso
siguiente. En el caso de que la asignatura pendiente corresponda al
cuarto curso, el alumno deberá realizar la recuperación en dicho curso.

Décimo.

1. El límite de permanencia en el grado elemental será de cinco
años, sin que en ningún caso los alumnos puedan permanecer más de
dos años en el mismo curso.

2. Con carácter· excepcional podrá ampliarse en uil año la perma
nencia en dicho grado en supuestos de enfermedad que perturbe,
sustancialmente, el desarrollo de los estudios u otros que merezcan igual
consideración. Corresponderá a Ja Dirección General de Centros Escola
res conceder dicha ampliación a ·solicitud del interesado y previo
informe del centro.

Undécimo.-Compete·al Consejo Escolar de cada centro autorizar,
con carácter excepcional, la matriculación en más de un curso· acadé
mico a aquellos alumnos CJue, previa orientación del profesorado, así Jo
soliciten, siempre que el mforme del conjunto de profesores a que se
refiere el apartado 3 del numero noveno de la presente Orden asegure
la adecuada- capacidad de aprendizaje.

Duodécimo.-Los alumnos que al término del grado elemental
alcancen los. objetivos del mismo recibirán el correspondiente 'certifi·
cado acreditativo.

_ ~ Decimotercero.-Cada centro establecerá, previa autorización de. la
Dirección General de Centros Escolares, el procedimiento de ingreso en
el grado elemental de danza. acorde con su proyecto curricular y con sus
posibilidades organizativas; dicho procedimiento atenderá, prioritaria
mente, a la evaluación de las aptitudes fisicas y' expresivas de los
aspirantes en relación con la danza, con su sentido musical y con la edad
idónea para il!iciarestos estudios.

Disposición~adicional

- Queda suprimida para las enseñanzas a las que se refiere la presente
Orden. la modalidad de matricula libre con exámenes anuales de fin de
curso...

Disposiciones finales

Primera.-Se autoriza a la Dirección General de Centros Escolares
para dictar las disposiciol)es que sean precisas para la aplicación de lo
establecido en la presente Orden.

Segunda....Lo establecido en la presente Orden será de' aplicación
supletoria en las Comunidades autónomas con competencia plena en
materia de educación, de conformidad con lo establecido en el artículo
149.3 de la Constitución.

Tercera-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 1 de agosto de 1992.

PEREZ RUBALCABA

"Excmo. Sr. Secretario de Estado de. Educación..

ANEXOl

PRINCIPIOS METODOLOGICOS

La larga trayectoria formativa consecuente a las necesidades que
plantean los estudios de danza, obliga a una forzosa simultaneidad de los
mismos con los correspondientes a la enseñanza obligatoria; eIlo hace
aconsei'able que los procesos educativos de ambos tipos de enseñanza
sigan os mismos principios de actividad constructiva como factor
decisivo en la realización del aprendizaje, que, en último término, es
construido. por el propio alumno, modificando y reelaborando sus
esquemas de conocimiento.. ' .' .-. ,

En un currículo abierto, los métodos de enseñanza son,.en amplia
medida, responsabilidad del ¡rofesor, y lio deben ser completamente
desa~l1adospo~ ~ autorid~ .educativa. Ul}icamente en.la medida e?
que ciertos pnnClplOS ~agogIcos son esenCiales a la nOCIón y conten)- .
dos del currículo que se establece, está justificado señalarlos. Por ello,
con la finalidad de regular la prácticá docente de los profesores, y para
desarrollar el currículo establecido en la presente Orden, se señalan los
siguientes principios metodolóJicos de carácter general, principios que
son válidos para. todas las aSignaturas que se regulan en la presente .
norma .

La interpretación de la danza, meta de estas enseñanzas, es, por
definición, un hecho diverso, profundamente subjetivo. en cuyo resul
tado final se'· funden en unidad indisoluble el mensaje del creador
contenido en la obra, y la personal manera de' transmitirlo del bailarín,
que hace suyo ese mensaje modulándolo a través de' su propia
sensibilidad. Como en toda tarea educativa, es el desarrollo de la
personalidad y la sensibilidad propias del alumno el fin 'Último que se
persigue aquí, de manera tanto más acusada cuanto que la danza es, ante
todo. vehículo de expresión de emociones y no de comunicación
conceptual, en el que lo subjetivo ocupa, por consiguiente, un lugar
primordial. Esta interpretación de la. danza está. precedida por el
ejercicio de memorización del material coreográfico. El desarrollo de la
memoria durante el grado elemental en todos sus aspectos visuales y
rítmicos juega un papel fundamental en la progresión de calidad del
alumno y de su futuro nivel profesional. ."

A Jo largo de un proceso de aprendizaje de esta índole, el profesor ha
de ser más que nunca un guía, un consejero, que -a la vez que da
soluciones concretas a problemas o dificultades, igualmente concretos,
debe, en todo aquello que tenga un' carácter más general, esforzarse en
dar opciones y no en·imponer criterios, en orientar y no en conducir
como de la mano ilacia unos -resultados predeterminados, y en estimular
y ensanchar la rec:eP1ividad y 18 'capacidad de respuesta del alumno ante
el hecho artístico. ,En Ja "Construcción de su, nunca definitiva,personali
dad artística, el alumno es protagonista principal, por no decir único; el
profesor no hace sino una labor de «arte mayéutica».

Una programación abiena, nada rígida, se hace imprescindible en
enseí'Janzas como ~ta; los centros, y dentro de ellos los prof~res,
deben establecer programaciones 10 bastante flexibles como para que,
atendiendo al incremento progresivo de la -capacidad de ejecución (al
incremento de la técnica), sea posible aplicación a las caraeterfsticasy a
las necesidades de cada alumno individual, tratando de desarioltar sus
posibilidades, tanto como de suplir sus carencias. - ,

En lo que a la técnica se refiere, es necesario concebirla (Y' hacerla
concebir al alumno) en un sentido profundo, como parte fundamental
del todo artístico; que rebasa, con mucho el concepto de la .pura
mecánica. De hecho, la técnica. en su sentido más amplio. es parte de
la realización misma de la obra artística y, por tanto, se fusiona y se
integra en ella.

E] proceso de enseñanza ha de estar presidido por la necesidad de
garantizar la funcionalidad de los aprendizajes, asegurando que puedan
ser utilizados en las circunstancias .reales en que el alumno los necesite.
Por aprendizaje funcional se entiende, no sólo la posible aplicación
práctica del conocimiento adquirido, sino también y sobre todo, el
hecho de que tos conteDldos sean necesarios y útiles para llevar,acabo
otros aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la' adqUisición de otros
contemdos. Por otra PQ.rte. éstos deben -presentarse con una estructura.,
ción clara de sus relaciones. planteando, siempre que se -considere
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pertinente, la interrelación entre la música y la'danza en sus dos formas,
académica y española. que constituyen las enseñanzas de este grado.

El carácter abierto 't flexible de la propuesta curricular confiere gran
importancia al trabajO conjunto del equipo doccnte~ El proyecto
curricular 'es un instrumerto ligado al ámbito de reflexión sobre la
práctica docente,' que permite al equipo de profesores adecuar el
cumculo al contexto educativo panicular del centro.

La información 'que suministra la evaluación debe servir como punto
de referencia para la actuación pedagógica. Por ello, la evaluación es un
proceso que debe llevarse a cabo de forma continua y personalizada, en
la medida en que se refiere al alumno en su desarrollo peculiar,
aportándole información sobre lo que realmente ha progresado, respecto
de sus posibilidades; sin comparacIones con supuestas normas, preesta-
bleéidas, de rendimiento. ' .

Los procesos de evaluación tienen por objeto. tanto los aprendizajes
de los alumnos; como los procesos mIsmos de enseñanza. La informa
ción que' proporciona' la evaluación sirve para que el equipo de
profesores disponga de información relevante, con el fin' de an~l1izar
críticamente su ptopia.,'intervención educativa y tomar ,decisiones al
respecto. Para ello, la información suministrada, por la, evaluación
continua de los alumnos debe relacionarse con las Intenciones que se
pretenden y conel·~lan de ·acción para llevarlas a' cabo. Se evalúa, por
tanto, la programacIón del proceso de ensefianza y'la intervención del
profesor como organizador de estos procesos.

Es preciso concretar. dentro del proyecto curricular, las formas,
'instrumentos 'y ,situaciones más adecuadas para realizar este tipo de
evaluación. En él, los equipos docentes, además de contextualizar los
objetivos ,eneralesy criterios de evaluación de grado, deberán especifi
car los objetivos y criterios de evaluación para cada uno de los cursos.
incJuyendoen estos otros los: aprendizajes relacionados con el correspon
diente proyecto curricular;

Es necesario que el alumno participe en el proceso, a través de la
autoevaluación yJa.coevaluaci6n, en una etapa en la que se pretende
impulsar la autonomía del alumnado y su implicación responsable, y en
la que la elaboración de juicios y criterios personales sobre distintos
aspectos es una intención educativa preferente.

ASIGNATURAS DEL GRADO ELEMENTAL

Danza, clálca

Introducción

Tras un proceso que comienza en la cultura europea occidental en los
albores del Renacimiento, el ballet cristaliza como forma. artística
definida entre. Jos siglos "VII y XIX~ De ello se establece y universaliza
la llamada hoy comunmente' Danza 'Oásica, cimiento de todas las
expresiones cultas dél baile en la sociedad moderna. '

La Danza Clásica en su término común, o más correctamente dicho
ballet académico. es hoy la disciplina universal de base que todo bailarín
debe poseer primero, para poder realizar, crear o transmitir después
cualquier otro tipo de danza eSCénica. Su técnica es un .verdadero
lenguaje del movimiento ríunico humano, que se adquiere, como
cualquier otra forma o idioma de expresión o comunicación, ele manera
gradual y progresiva; su aprendizaje desarrolla en el alumno el cono-
cimiento. y dominio de su cuerpo, haciendo de éste el instrumento de su
expt,esión artística. ' . .

La e¡·ecución e interpretación'de la danza clásica o académica supone
un tota .dominio y preparación del cuerpo para que Ja práctica de los

< diferentes estilos refleje su valor estétiCO y adquieran un mensaje
significativo en lo artístico superando la mera calistenia. "

La formación' y desarrollo de estas capacidades, exige un' la~o
proceso en el que resulta 'imprescindible la sIstematización del estudiO,
con una dedicación' dia'na que precisa de' la tutela permanente, del
profesor. Este proceso de enseñanza y aprendizaje. por sus propias
características espaciales, se localiza siempre en el ámbito de la escuela.

Los ,contenidos del grado elemental se concentran en el aprendizaje.
de los elementos fundamentales de la técnica del ballet académico para
la correcta colocación del cuerpo, que permita el desarrollo de una base
sólida de las cualidades fisicas y expresivas. ,La Célula básica de este
proceso de enseñanza y aprendizaje es la clase de ballet, entendida hoy
día en sus diversas modalidades de complejidad y según el esquema
históricamente aceptado,. Barra y Centro, que tuvo su origen en la
definición manual de Carla Blasis. La clase se organiza en tomo a los
aspectos siguientes:

El estiramiento y sujeción controlada de todo el cuerpo. '
La elasticidad controlada de las articulaciones de caderas- y otros

puntos anatómicos..
El control primero y la flexibilidad después, de la espalda como

elemento axial básico. .
El desarrollo controlado de las resistencias y musculación del cuerpo

y'las extremidades inferiores.
El control de'la pelvis.
El desarrollo de la postura llamada técnicamente «en-dehors» (sic.

hacia fuera) como punto de partida del' vocabulario corporal del ballet.
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El desarrollo del pie en cuanto a su fuerza, estiramiento y capacidad 
como punto de soporte dinámico; su utilización como elemento de
transictón. pausa '1 descanso.

E~ ma'l0r'dommio del «pl~é» (sic. doblado), t:~ cuanto a ela~ti,?idad
y estIraMiento por su convemencla en la obtenclon de un rendImiento

-óptimo del· e9uilibrio y la flexibilidad. '
El domimo de la coordinación interior y rítmica de todos los

movimientos (cabeza, brazos y piernas). > -

Descubrimiento del propio -equilibro corporal.
Desarrollo del empleo dinámico del espacio en los ejercicios,~

mediante la utilización progresiva de desplazamientos a la vez que se
incentiva la coordinación de las partes del cuerpo.

Aprendizaje de la respiración correcta tanto en el tiempo como en la
dinámica especifica del ejercicio para obtener su máximo rendimiento.

, El aprovechamiento óptimo del grado elemental. revierte sobre' el
futuro baBarin como la célula de preparacíón básica capaz de situarlo en
condiciones de afrontar conocimientos más complejos y específicos de
las distintas ramas de .la danza y el ballet. Es por esto que el ballet
académico imprime en el discípulo el ,rigor y los condicionantes técnicos
de apertura a otras expresiones, entendiendo.que, por su antigüedad y
grado de madurez en la.didáctica, el ballet es la cuna histórica natural
de todas las ramas de la danza culta y escénica. independientemente de
que, en sus manifestaciones artísticas terminales, aparezcan muy dife
renciadas entre:stEJ cimiento formativo del artista de la danza pasa
necesariamente por la iniciación progresiva que se establece en este
grado elemental, .

Objetivos

La danza clásica .en el &rada elemental deberá contribuir al desarrollo
de las capacidades siguientes:

á) Aplicar la sensibilidad corporal para la obtención de una calidad
de movimiento y de una interpretación rica en expresividad.

b) Adoptar una correcta colocación del cuerpo que permita una
base técnica sólida. .,
. . e) 'Coordinar los movimientos de las piernas, torso, cabeza y
brazos, entendiendo estas partes como elementos de un conjunto único
en la interpretación. '

d) Realizar correctamente los ejercicios de la barra y de su
aplicación en el centro.

e) Mostrar la fuerza y la elasticidad .necesaria para el salto en sus
diferentes fases: empuje, fijación y caída, así como en la inciciación de
la batería. 1

f) Mostrar sentido del equilibrio como preparación a la ténica del
giro. ' i

g) Comprender la importancia de una utilización adecuada del '
espacio,!

h) Ser consciente de la importancia de la respiración en la ejecución
de e¡·ercicios y en la interpretación de la danza. ~

i Realizar con sentido rítmico y musicalidad la ejecución de fodos ~
los movimientos que configuran la danza. , 1

j) Conocer la· terminoloJ:ía propia· del lenguaje de la danza aca
démica y su aplicación descnptiva de pasos, combinaciones de ellos o
bailes. . .

k) Utilizar fa percepción visual.para aprender a primera vista y de
memoria un paso, un ejercicio o conjurito de ellos. ,¡

Contenidos .f
Conocimiento del cuerpo y de su correcta colocación. Realización de

movimientos para el desarrollo del «en-dehors», el equilibrio, la
elasticidad, la fuena, el salto y el,giro. Ejercicios en suelo, barra y centro. '
Percepsión, identificación e intenorizaclón de las estructuras rítmicas de
Jos dIferentes pasos. Toma de conciencia de la . importancia. de la
precisión en la realización de la danza (solo y en grupo). Utilización de
la improvisación, para el' desarrollo de la creatividad. Elementos básicos
de la calidad en el movimiento: dinámica «lempo», esfuerzo, etc.
Aplicación de los misrtlos~ La expresividad como elemento imprescindi·
ble de la interpretación. Entrenamiento permanente y progresivo de la
memoria. La coordinación y su función en el movimiento en relación
con la intención expresiva. Iniciación de las alumnas en los· ejercicios
elementales sobre las puntas. Conocimientos del vocabulario específico
de este nivel.

Criterios de evaluación

l. Conocer y reconocer los pasos básicos aprendidos, entendiendo
su vocabulario técnico.

Este criterio de evaluación permite comprobar que'el alumno ha
aprendido el nombre de los pasos y su significado técnico en la danza.

2. Realizar todos los ejercicios que' componen la barra de una clase
de ballet que el profesor marque en el momento (<<pliés», «battement
tendus». «degagés», (fond de jambe», etc.), empleando el tiempo
musical exigido en este nivel y la coordinación de los brazos, piernas y
cabeza.
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Con este criterio se trata de comprobar la corret:ta colocación del
cuerpo para la obtención de una base sólida y segura que permita al
alumno más adelante realizar ejercicios más avanzados.

3. Repetir y realizar en el centro los ejercicios estudiados en la
barra que el profesor marque en,el momento, empleando correctamente
el tiempo musical, la coordinación, el espacio y las direcciones.

Con este criterio se trata de comprobar si el alumno ha tomado
conciencia de su equilibro y de las direcciones en el espacio, coordi
nando los movimientos entre ellas.

4. Realizar pequeñas variaciones que incluyan desplazamientos por
el espacio, marcados por el profesor en el momento.

Se busca con este criterio observar el sentido del alumno respecto al
espacio, las dimensiones y las direcciones.

5. Realizar. a primera vista pequeñas variaciones de pasos que
incluyan los ejercicios fundamentales de la técnica del giro «en-dehoTS»
y «en.-dedans». .

Este criterio pretende observar la coordinación de brazos, piernas y
cabeza en el trabajorlel ~ro y el control del equilibrio de todo el cuerpo
en un movimiento con Impulso lipdo y continuado.

6. Realizar, siguiendo las indlcacionesl del profesor, Jos ejercicios
que irán desarrollando la técnica del salto (pequeños saltos en dos
piernas y sobre una sola y primeros saltos de baterfa). .

Este criterio pretende comprobar el impulso al doblar y estirar las
piernas rápidamente, el control y sujeción del «demi-plié» ~ el
empuje y la.caída del salto, de dos piernas o una sola, la sujeción del
torso, así como la elevación de las caderas en el salto.

7. Realizar en el centro pequeñas variaciones, que el alumno debe
memorizar tras haber sido indicada.s verbalmente por el maestro,
marcando los pasos dentro de su correspondiente ritmo.

Este criterio pretende comprobar y observar los reflejos, la memoria
y la musicalidad del alumno. . _

8. Realizar pequeñas combinaciones de pasos en puntas con los
ejercicios básicos.

Mediante este criterio se pretende observar el desarroUo de la fuerza
de los pies y el conocimiento de! trabajo del pie para la subida y bajada
con las zapatillas de puntas. .. .

9. Caminar y realizar un saludo, improvisado por cada alumno
sobre un fragmento musical.

Se busca con este criterio observar las cualidades necesarias para la
estética de la danza, como el desarrollo tisico, la personalidad, musicali
dad, sensibilidadl armonía y elegancia en el movimiento. y la comunica-
ción con el públIco.· .

JO. Reproducir e interpretar un ejercicio en tiempo de Adagio con
«ports de bras» y diferentes posiciones «a tm-e».

Este criterio p'relende comprobar la expresión artistica. la interpreta
ción y la sensibilidad musical en el mOVImiento.

Danza espailola

lntroducddn

la definición de la danza española como un género específico de Jas
artes escénicas se produjo a principios de siglo XX tras la fusión de sus
modalidades básicas y fundacionales con una intervención clara de los
fenómenos musicales de la época. De modo tal gue 10 que entendemos
hoy por Danza Escénica Española, es la síntesis, enriquecida teatral
mente, del patrimonio folklórico, la. escuela bolera 'Y el flamenco., en un
proceso de estilización. codificación y didáctica que discurrió en el
tiempo de forma paralela a la corriente- musical colorista. y Que va a
desembocar en un cuarto presupuesto: la danza estilizada y el «clásico
español»,

Todo esfuerzo de'formación del bailano debe'¡r'ettcaminado a un
concepto básico de anista plural, cuya cultura complementaria a la
especialidad que desarrolle después, le permita afrontar el trabajo
profesional desde la perspectiva de un conocimiento amplio de la danza,
como un arte que contiene muchas ramas y variedad.es de expresión.

La danza española en el grado elemental, entendida no como una
especialidad sino como parte de la formación global del futuro bailarín,
contribuye al desarrollo de las capacidades recosidas en tos objetivos de
este grado de forma decisiva, fomentando la musicalidad, intensificando
el .sentido del ritmo, la flexibilidad y la percepción· coreográfica.' No
eXIste, por ello, contradicción de base entre los conocimientos del ballet
académico y los de la danza española, sino que,por el contrario. ambos
se ·complementan, porque de su interrelación se deriva una más
d;epurada calidad de movimientos y un mayor enriquecimiento expre
SIVO.

Los contenidos de grado elemental se centran esencialmente en el
conocimiento de la· Escuela Bolera, la adquisición de las habilidades
necesarias para una buena utilización de las castañuelas y el contacto
con el folklore, que permitirá al alumno ex~rimentar vivencias
relacionadas con fonnas coreográficas. Estos contenIdos se refieren a los
aspectos siguientes:

La adquisición de la habilidad necesaria para el correcto tOQue de las
castañuelas.

El desarrollo de las habilidades necesarias para ejecutar correcta
mente ritmos elementales con Jos pies, como iniciación al trabajo de
suelo de la Danza Española y el flamenco.

El desarroUo del sentido rítmico a través del acompañamiento con
las castañuelas, los zapateados y, eventualmente, con ambos;

La coordinación de todos los movimientos de cabeza, brazos,
piernas, tronco, castañuelas 'Y zapateados, a través de un uso consciente
de tales medios. ,

El descubrimiento del propio equilibrio cMpOral manteniendo el
carácter y la estética correspondiente al estilo sobre el que se trabaja.

La adquisición a través del contacto con el folklore. del sentido
dinámico que facilite una utilización correcta del espacio individual-
mente. en grupo o en parep.s. . ..

El aprendizaje de la respiración correcta tanto en el tiempo como' en
la dinámica específica de los. ejercicios, para obtener su máximo
rendimiento y calidad inlerpretativa. . .

En suma, a través de la Danza Española, el grado elemental deberá
proporcionar al futuro bailarín una preparación coJ1?Oral conjunta capaz
de dotarle de un sentido estético básico del movimiento que le permita
acceder, en su caSO;'3 la propia especialidad de la Danza Española o bien
prepararle para que dicha experiencia contribuya a dotarle de calidad en
cualquiera de las ramas de la danza que seleccione posteriormente.

Objetivos

La Danza Españotl" en el grado elemental deberá cont.ribuir al
desarrollo inicial de Jas capacidades siguientes:

a) Aplicar la sensibilidad corporal a la obtención de una ~lidad del
movimiento y de una interpretación rica en expresividad.

b) Coordinar los movimientos de piernas, tono, cabeza y brazos
armónicamente, en función del- estilo y la danza. ' .

c) Comprender la importancia de una utilización adecuada del
espacio.

d) Ser consciente de la importancia de la respiración en la ejecución
de ejercicios y en la interpretación de la danza.

e) Realizar con sentido rítmico y musicalidad la ejecución de todos
los movimientos que configuran· una danza.

t) Conocer la terminología pro,pia del len~uaje de la Danza Espa
ñola y. su aplicación descriptiva de pasos, combinaciones de ellos, bailes
yestdos. .

g) Utilizar la percepción visual para aprender a primera vista y
memorizar un paso, un ejercicio o un conjunto de ellos.

h) Reconocer las diferentes formas que engloba la Danza Española
i) Mostrar una sensibilidad corporal que capacite la ejecución de la

Danza Española en sus diversos estilos y caracteres, acompañando el
movimiento con los correspondicQtes medios rítmicos de apoyo: las
castañuelas, el· zapateado, 105 pitos y las palmas.

Cántenidos

Percepción del carácter de la Danza Española en relación a la actitud
y postura general del cuerpo. como punto de partida para desarrollar una
danza e incorporar los diferentes estilos. Práctica deJas castañuelas y de
su coordinación con brazos, torso y cabeza. DifereIi~s toques ,y matices
de las castañuelas. FJercicios de pies y muñecas para el inicio del estudio
del flamenco. IniCiación al acompañamiento rítmico con palmas.
Estudio de danzas folldóricas de estructura simple para el desarrollo de
la capacidad.de.bailar coordinadamente en grupo o parejas. Estudio de
los pasos, ,básicos que constituyen el vocabulano técnico de la Escuela
Bolera dentro de la Danza Escénica Española; inl~ción delInque .de
las castañuelas dentro de éstos:· «baile de escuela y palillos». Variedades
de giros coordinados con el apoyo de cabe~ brazos y el acompaña
miento musical de las castañuelas. Aplica~ón del estudio de.las danzas
de parejá, a través de la práctica de sevillanas, .seguidillas y otras danzas
adecuadas a este nivel, con énfasis en la relación entre los intérpretes y
en su proyección espacial, demostrando eola danza unaidentincación
e incorporación del carácter y el estilo de la Escuela Bolera. Estudio de
variaciones breves que contengan, entre .otros elementos: Formas de
andar (lentas y rápidas); paradas y remates; vueltas si,mples con el apoyo
sonoro del toque de las castañuelas o el zapateado, haciendo énfasIS en
el fraseo, la terminación de los pasos, la intención expresiva, los acentos
y matices musicales. Entrenamiento permanente y progresivo de la
memoria.

Criterios de evaluación

l. Memorizar e interPretar sobre un fragmento musieal variaciones
coreográficas marcadas por el Profesor y elaboradas con pasos elementa·
les y.sus respectivos braceos y toques de castaftuelas (Escuela Bolera).

Este aiterio de evaluación pretende comprobar la buena coordina
ción de movimientos (pasos, cuerpo, brazos, cabeza, castañuelas) y su
correcta ejecución ·técmC8 dentro del ritmo.

2. Improvisar danzas sencillas empleando ritmo y fraseo musical
adecuado, creatividad, espacio, recursos técnicos e instrumentales, así
como los conocimientos adquiridos.

.,.
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Objetivos.

a) Compartir vivencias musicales ron los compañeros del grupo,
que, les permitan enriquecer su relación afectiva con la música a través
del canto, del movimiento, de la audición activa y de instrumentos de
pequeña percusión.

b) Demostrar la coordinación corporal necesaria para la co~a
comprensión e interpretación rítmica, utilizando las destrezas de asocia
ción y disociación forrespondientes.

cf Utilizar el «oído internO» para relacionar la audición con su
representación gráfica.

d) Interpretar de- memoria ritmos, melodías y canciones que
conduzcan a una mejor comprensión de los disUntos parámetros
musicales.

e) Relacionar las cualidades del sonido (duración, altura, intensi
dad y timbre) con sus posibilidades expresivas a través del movimiento.

O Leer y escribir fórmulas rítmicas y melódicas, así como fragmen
tos o melodiasde corta duración.

,,
,~

Criterios de evaluación

1. Imitar estructuras melódicas y rítmicas breves con la voz y con
la percusión. ',. .

Este criterio de evaluación pretende comprobar el grado de memona
y la capacidad de reproducir Con fidelidad el mensaje recibido tanto en
sus aspectos sonoros Como en su realización motriz.

2. lnterpre:tar vocal o ritmicamente piezas escritas en grafias
sencillas no convencionales de acuerdo a unos códigos preestablecidos.

Este' criterio de evaluación pretende comprobar la capacidad de
relacionar los parámetros espacio-temporales comunes al discurso . ~

sonoro con su representación gráfica. _:.1,"..

3. Reconocer auditivamente y percutir el pulso de una obra o ..'
fragmento.

Con este criterio de evaluación se trata de constatar la percepción del
pulso como referencia básica para la ejecución ritmica.,~

4: Reconocer e identificar el acento periódico de una obra o
fragmento. " . . _ '.

se trata de comprobar la correcta percepción del acento penódlco,
base del compás, reconociendo el carácter binario, temario o cuaternario
de éste y el carácter binario o ternario de cada pulso.

S. Ejecutar movimientos precisos acordes con aspectos- rítmicos de
una obra o fragmento escuchado.

Se busca con este criterio comprobar la coordinación corporal del
alumno, adecuando su movimiento a pulsos rítmicos precisos.

6. Mantener el pulso durante períodos breves .de silencio.
Tiene por objetivo lograr una correcta interiorización del pulso que

le permita una adecuada ejecución individual o colectiva. ;
7. Identificar auditivamente e interpretar cambios sencillos de 1

com~Sintenta venficar ·la capacidad de perce~ió~ auditiv.a y de
realización práctica de cambios de compás de uOldad Igual o dlfere~te.

En este caso solamente: 1), negra - negra; 2), negra- negra con puntlllo;
3), negra - blanca; 4), corchea - corchea, y viceversa en los.casos 2) y 3).

8. Entonar una melodía o canción -tonal con acompañamiento.
Tiene por objeto comprobar la capacidad del alumno para aplicar sus

técnicas de entonación y justéza de afinación a un fragmento tonal
aplicando indicaciones expresivas presentes en la partitura. El acompa-
ftamiento instrumental no reprodu~irá la melodía.. _ .

9. Leer internamente y 510 venficar la entonaclOn un texto mUSIcal
y reproducirlo de memoria.

Se trata de comprobar la capacidad del alumno para imaginar,
reprpducir y memorizar imágenes sonoras de carácter melódico-rítmico
a partir de la observación de la partitura.

10. Reproducir modelos melódicos sencillos o escalas a partir de
diferentes alturas.

Se trata de comprobar la destreza del alumno para reproducir un
mismo hecho melódico desde cualquier sonido, manteniendo correcta·
mente la interválica del modelo.

Contenidos

, , Percepción, identificación e interiorización del pulso. Percepción e
identificación del acento. Fórmulas rítmicas básicas: Lectura y escritura.
Simultaneidad de ritmos. Relación de los elementos rítmicos con el
movimiento corporal. Práctica e identificación de cambios-de compás.
Sensibilización vocal: Práctica de la respiración, a~culación, resonancia
y entonación. Reconocimiento de los ~ovimientos-mel.6dicos a~enden~
tes y descendentes. Entonación de Intervalos melódiCOS conjuntos y
disjuntos. Reconocimiento y entonación de los sonidos de la CS!=ala.
Lectura y entonación de fragmentos melódicos o canciones senCillas.
Práctica del canto en grupo. Utilización de instrumentos de pequeiia
percusión. Improvisación voCal o instrumental para acompaftar diferen
tes formas de movimiento. Utilización del cuerpo como instrume~tode
percusión: Gestos sonoros y recursos vocales. Percepción e identifica
ción de elementos formales: Repetición, pregunta-respuesta, etc.

Introducción'

Música

La música como manifestación artística de las relaciones sonoro
temporales, p~esentauna total correspendenciaconel mundo de la
danza, el movimiento y el lenguaje ~orpo!81. De hecho, la dan~! desde
sus orígenes. ha representado _la vlv:encla corporal. de la m~slca: La
imagen plástica que expresa el contentdo del pensamiento musical. Esta
correspondencia inúsica-danza~l?lást!ca ,supone, d~ hech.o, la sines~esia
mas antigua y fructífera de la hlstona de las mamfestaclones artfstlcas.

La pedagogía musical, consciente sin duda de las posibilidades
formativas de esa correspondencia, ha incorporado desde las primeras
décadas de nuestro siglo el movimiento y la danza- como elementos
básicos del aprendizaje de la expresión musical. Por su carácter
temporal, el hecho musical está integrado por una serie de parámetros
que, tanto en forma aislada como en- conjunto, están en íntima relación
CQn el _movimiento; por un. lado, la organización. sintáctica de. Jos
elementos melódicos y armónicos conduce a un discurso integrado por
una cadena de segmentos -o «gestos»- formales dotados de una
direccionalidad determinada tanto por la 'propia músic~ ~mo por el
cC?mpo~itor; por 0l!'0 lado,. y por ser esencla.'!Dente .movlmlen~, no ~s
DI siquiera conceblble .. una mera.comprenslon raCional del ntmosm
sentir la fuerza cinética que conduce a la acción, de igual manera que no
puede entenderse la danz~ como una mera tecmca cofJ?Oral desv~n.cu
lada del impulso; la emoción y el carácter que le propomona la. muslea.

La educación musical contribuye de forma decisiva a la adquisición
y desarrollode capacidades que se recogen en Jos objetivos generales del
grado elemental de 'danza, tales como: Una mejor comprensión de las
relaciones espaCÍo-temporales y de su vinculación con la organización
formal del lenguaje_ sonoro~ una correcta coordinación de movi.mientos
a través del sentido rítmico y una sensibilidad corporal pa~ expresar
con laprecisiótl necesaria la dinámica y el fraseo en relaetón con las
exigenCias del estilo.

Siendo ésta la finalidad de la música en el currículo de danza, los
,e'ontenidos serán esencialmente los mismos que los que se encuentran en
la base de la formación del músico. En el caso del alumno de danza, y
dado 10 esencial para esta disciplina de la práctica de conj!Jn~o,dichos
contenidos serán desarrollados a través del canto. el mOVImiento y la
práctica instrumental con instrumentos de técnicaS no complejas como
medios expresivos, propios de la práctica musical de conjunto.

La capacidad de interiorización del mensaje sonoro pasa, necesaria
mente, por el conocimiento tanto teórico como práctico de los elemen
tos que configuran su lenguaje (ritmo, melodía, armonía y forma), para
poder encauzar de forma consciente y re5ponsable la necesidad de
expresar con el ,cuerpo el significado profundo e inaprensible de la
rnúsjca.

Por último, junto a la adquisición de estos conocimientos debe
estimularse el desarrollo de actitudes de curiosidad e interés por todo lo
relativo al sígnificado de la música como lenguaje artístico y medio de
expresión cultural de los puebles y las personas. >

. Con este criterio de evaluación se pretende observar la capacidad
creativa, el concepto" de estilo! el grado de comprensión coreográfica y
de comunicación que posee e alumno. -

3. Interpretar en público una danza; en grupo o en parejas, a libre
elección del alumno.

Este criterio de evaluación pretende observar que el alumno es capaz
de disfrutar de la· danza y mantener una relación interpretativa y
espacial con el resto de los componentes del grupo, dejando fluir sus
sentimientos·y personalidad Y consiguiendo una conexión emocional
con el público.

4. Realizar, 'siguiendo las indicaciones del Profesor, los ejercicios
que irán desarrollando la técnica del zapateado.

Este criterio pretende comprobar la correcta colocación del cuerpo,
.el con\rOl Y sujeción de la espalds, de la flexión de las rodillas Y la
calidad -sonora de los pies.

S. Realizar; siguiendo las indicaciones del profesor, los ejercicios de
brazos y manos específicos para la iniciación del flamenco.

Este criterio pretende comprobar que el alumno haya comprendido
el carácter y el estilo caraeteristico sin perder su colocación.

6. 'Demostrar el conocimiento de algunos ritmos de Flamenco a
través 'de las palmas, sobre el soporte de la auitana.

Este entena pretende comprobar el sentido ritmico del alumno y el
conocimiento de algunos ritmos del Flamenco.

7. Caminar dentro de los diferentes ritmos y estilos, taoto con
zapato como con zapatilla. . - __ . .

Se busca con este criterio comprobar )a buella coordinación de todos
los movimientos del cuerpo, el pórte- y la elegancia dentro -del estilo
elegido. .. .

8. _ Reproducir e interpretar un ejercicio de braceo adecuado a este.
nivel sobre un fragmento musical. "

Este criterio pretende comprobar el. desarrollo artístico, expresivo y
¡pusical del alumno.
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ANEXO 11
Horario, lecth·o correspondiente a las enseñanzas de Grado Elemental

de Danza

Danza clásica
Danza española ·.
Música.

Cuarto curso
Danza clásica ....
Danza española.
Música.

Segundo curso
Danza clásica. . . .. ., .
Danza española... . .
Música.. . .

Tercer curso

11. Improvisar estructuras rítmicas sobre un fragmento escuchado.
Con este criterio de evaluación se pretende estimular la capacidad

creativa del alumno, aplicando libremente fórmulas rítmicas, conocidas
o no, acordándolas con el pulso y el compás del fragmento escuchado.

12. Improvisar melodías tonales breves.
Este criterio pretende comprobar la asimilación por parte del alumno

de los conceptos tonales básicos.
13. Reproducir por escrito fragmentos sencillos rítmicos y melódi

cos escuchados.
Mediante este criterio se evalúa la capacidad del alumno para

reconocer y reproducir aspectos rítmicos y melódicos conocidos.
14. _Describir con posterioridad a una audición Jos rasgos caracte

rísticos de las obras escuchadas o interpretadas.
Este criterio de evaluación pretende constatar la capacidad 4el

alumno para percibir aspectos distintos: Ritmicos, melódicos, csdenCis
les, formales, limbricos, ctc.. seleccionando previamente los aspectos
que deban ser identificados, o bien dejando libremente que identifiquen
~os aspectos que les resulten mis notorios.

IS. Realizar pequeñas improvisaciones con procedimientos musi~

cales convencionales o no convencionales (texturas,. atmósferas, efectos,
etcétera), partiendo de un proyecto previo al que deberá ajustarse la
ejecución en la mayor medIda posible. .

Este.criterio de evaluación pretende comprobar el grado de control
consciente de la realización de una idea musical previamente 'elaborada.

•

Danza
Danza
Música

Asignaturas

Primer curso
clásica .
española.

Horas semanales

3
2
1

5
3
I

6
3
1

7
4
1


